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Manizales, Mayo 04 de 2022 

Doctora 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Juez Novena Civil Municipal 

 

Ref. Proceso ejecutivo singular. Rad. 009-2022-00158.  

 

CAROLINA ZULUAGA AGUIRRE, mayor de edad y vecina de Manizales, identificada con le cédula de 

ciudadanía No. 1053.826.348, Abogada en ejercicio con T.P. No. 349.110 del C.S.J. presento a usted el 

poder que me ha conferido el señor PEDRO JULIÁN CABRERA SANTACRUZ el cual acepto y por el que 

solicito reconocimiento de personería jurídica para actuar en el presente proceso. En ejercicio de las 

facultades de que soy titular, encontrándome dentro de los términos, presento ante Usted RECURSO DE 

REPOSICIÓN, contra el mandamiento de pago del 04 de abril de 2022, fuera notificado el 29 de Abril de 

2022. 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

EL TITULO NO ES EXIGIBLE 

El título ejecutivo que sirve de recaudo, no fue conocido previamente por el deudor, ni proviene del 

mismo, contrariando lo preceptuado  por el artículo 422 del Código General del Proceso, no se me ha 

constituido en mora ni realizado cobro prejuridico. 

 

EL TÍTULO NO ES CLARO 

Las expensas relacionadas con el gas domiciliario, no tienen fundamento ejecutivo, como quiera que no 

se ha acreditado ni siquiera contablemente la obligación que se certifica y tampoco se me hizo 

requerimiento alguno ni constitución en mora. En mi criterio, no presta mérito ejecutivo. 

 

PETICIÓN 

 

Por las anteriores consideraciones, solicito que se declare que el título no presta mérito ejecutivo 

 

NOTIFICACIONES 

 



Las Recibiremos en el correo electrónico : carolinazuluaga7@gmail.com.  

Celular 320 745 2745 

 

Señora Juez, 

 

 

CAROLINA ZULUAGA AGUIRRE 
C.C. 1053.826.348 
T.P. No. 349.110 
 

 

 

 


